
 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA 
PAGO DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

Código:  AGF-FO-19 

Versión: 4.0 

Fecha: 24/01/2024 

 

 
Nombre 
Beneficiario: AYMER ALBERTO LOPESIERRA PALACIO No. de Pago: 1 

Tipo de Contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIO No. de Contrato: 143 
 

 
 
 

n 

AGF-FO Informe de Actividades y Recibido a Satisfacción  

 

 

 

 

 
Original de la Factura o Cuenta de Cobro  

 

 

 

 

 
Formato Aplicación Retención en la Fuente y Certificado de Dependientes 
(Persona Natural) 

 

 

 

 

 

 
Planilla de pago EPS, Pensión y ARL (Persona Natural)  

 

 

 

 

 
Certificado de pago de seguridad social firmado por el Revisor Fiscal o 
Representante Legal en caso que aplique 

 

 

 

 

 

 
Copia de CDP y RP  

 
  

Copia del contrato, acta de inicio y adiciones (Si Aplica), (Clausulado del 
contrato) SECOP II 

 

 
  

Póliza (Si Aplica)  

 
  

AJC-FO-05 Aprobación de Pólizas de Garantía Bancaria (Si Aplica) 
 

 
  

Registro Único Tributario (RUT) 
 

 
  

Certificación bancaria – Certificación Encargo Fiduciario (Para Anticipo) No 
superar los 3 meses 

 

 
  

Certificado de afiliación a Salud y Pensión, solo aplica para personas naturales 
 

 
  

 

 

DOCUMENTO Tipo de 
1er Parcia f inal 

Espacio firma digital de quien verifica: 



 

 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código: AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

Periodo del Informe Entre el 04/07/2025 al 31/07/2025 No. de Pago 1/1 
Beneficiario AYMER ALBERTO LOPESIERRA PALACIO Pago Final si 

Identificación 1.083.004.536 de Santa Marta Área Infraestructura 
No. de Contrato 143 de 2025 Tipo de Contrato Prestación de Servicios 

Fecha de Contrato 11/03/2025 Valor Contrato y adición (Si aplica) Σ $ 7.934.000 
No. De Adición y Fecha N/A Valor Adición N/A 

Fuente de Financiación  Componente  
No. Planilla Seguridad 
Social 9487365897 Valor aporte 

Salud: 425000 
Valor aporte 
Pensión: 
544000  

Valor Total 
Aporte: 986800 

Operador: Aportes en línea / 
SOI / MiPlanilla / Cuál? 

APORTES EN 
LINEA 

Valor Medicina 
Prepagada: 

Valor aporte 
ARL: 17800 

2. OBJETO DE CONTRATO 

Prestar los servicios de apoyo al proceso de gestión técnica del área infraestructura del SISTEMA 
ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA 
ÍTEM OBLIGACIONES DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
 

1 

Apoyar los procesos de la gestión técnica 
de la entidad 
(Infraestructura, Administrativo, Ambiental) 

• Se realizo 18/07/2025 recopilación de información para 
proceso de auditoría de la contraloría general de la republica 

 
2 

 
. Realizar la medición de 
cantidades de obras/presupuestos 

• El día 15/07/2025 se realizó verificación de la infraestructura 
por parte de la empresa conlus para ver estado de los 
pedestales y sondear los registros. 

 
 

3 

 
Brindar apoyo a la supervisión de 
contratos de obra e 
interventoría. 

• El 08/07/2025 se realizo recorrido con empresa essmar, 
contratista y ente gestor para la inspección de detalles de 
fugas de la calle 30 

4 Verificar el porcentaje de avance en la 
ejecución de las obras 
en las que sea designado como apoyo a la 
supervisión 

• El  07/07/2025 se realizo seguimiento a el avance pateo taller 
Líbano para verificar ejecución de obra 

• Se emitió concepto técnico el dia 14/07/2025 para suspensión 
número 4 de la obra  pateo taller Líbano 

 
5 

Emitir los conceptos técnicos que le sean 
solicitados por la 
Entidad 

• El 08/07/2025 se realizó recorrido con empresa Alcaldía, 
contratista, empresa de alumbrado público de la ciudad de 
santa marta y ente gestor para la inspección de 
infraestructuras de registros y pedestales del separador vial 
de la calle 30 
 

6 .Realizar las demás actividades que 
sea asignadas por la supervisión del 
contrato, en relación a su objeto 
contractual 

• El 21/07/2025 se realizó mesa de trabajo con empresa 
serteba para revisión de terminal de transferencia la lucha. 

3. LISTADO Y ENTREGA DE SOPORTES 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
 

 

 
  

Actividad 6 REUNION TT LUCHA  

Actividad No 2 INFRAESTRUCTURA CALLE 30 

 
 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
Actividad No 2.1 INFRAESTRUCTURA DE LA 30 

 
 
 
 

 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
Actividad No 5 INFRAESTRUCTURA CALLE 30 

 
 

 

Actividad No 2.3 INFRAESTRUCTURA CALLE 30 
 

 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

  
Actividad No 3 REUNION PARA FUGA DE CALLE 30 

 
 
 

 
 

Actividad No 2.2 REUNION DE ALUMBRADO PUBLICO CALLE 30. 
 
 
 
 
 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
 

 
ACTIVIDAD 6 

 
 
 
 
 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
 

 
 

Actividad No 6 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
 

  ACTIVIDAD 7  
  
 
 
 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
 
 
 

 
 

ACTIVIDAD 8 
 
 
 
 
 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
 
 

 
 

ACTIVIDAD 9 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN 

Código:  AGF-FO-04 

Versión: 14.0 

Fecha: 12/ febrero / 2024 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  
1. CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL SUPERVISOR 

• El contrato se encuentra debidamente legalizado y perfeccionado. 
• El contratista cumplió con las actividades ejecutadas en el periodo del informe de acuerdo a lo contratado. 
• Todos los documentos que hacen parte integral del presente informe se encuentran en los archivos del SETP. 
• Certificación de cumplimiento del Art. 50 de la ley 789 del 2002, SI CUMPLE y Se encuentra al día en sus pagos. 

2. VALOR DEL PAGO  
$7.934.000 SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREITA 

CUATRO MIL PESOS 
3. FECHA DEL INFORME  

24/07/2025 
 

AYMER LOPESIERRA PALACIO 

 
Nombre del Beneficiario/ Contratista Espacio para firma / digital del Beneficiario/ Contratista: 

Nombre y Apellido y firma del 
Apoyo a la Supervisión: SANDRA BRITTO LINERO  

Espacio exclusivo para pagos obras y/o interventorías 

Interventor: Nombre y Apellidos Firma 

Asesor Infraestructura y/o 
Ambiental (Si aplica): Nombre y Apellidos Firma 

Nota: Previa aprobación por parte de la interventoría de obra, el asesor de infraestructura y/o ambiental designado como apoyo a la supervisión 
de la misma, presenta visto bueno de la ejecución de las actividades del contrato de obra descritas en el presente documento. 



 
SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA S.A.S 

N.I.T. 900 342 579-4 
 
 
 

 
DEBE A: 

 
 
 

 
AYMER ALBERTO LOPESIERRA PALACIO 

C.C No 1.083.004.536 DE SANTA MARTA 
 

LA SUMA DE $ 7.934.000 M/C 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

TREITA CUATRO MIL PESOS 

 
Por concepto de prestar al SETP Santa Marta S.A.S. por sus propios medios, con plena autonomía 
técnica, administrativa y operacional, realizar la prestación de los servicios profesionales para asesorar 
el área de infraestructura del Sistema Estratégico de Transporte Público de la ciudad de Santa Marta 
correspondientes a los días entre el 04 de Julio del 2025 al 31 de Julio del 2025 de acuerdo con el 
contrato No. 143 de 2025. 

Nota: Tener en cuenta el Art. 383 del estatuto tributario. 

Dado en Santa Marta a los 24 días del mes de julio de 2025. 

Cordialmente, 

 
 

Aymer Alberto Lopesierra Palacio 
C.C. 1.083.004.536 de Santa Marta 

CUENTA DE COBRO No. 00� – 2025 
 



CERTIFICACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 
 
 
 

Yo, AYMER LOPESIERRA, identificado con cédula de ciudadanía n.° 1083004536, 

expedida en SANTA MARTA, para efectos de la norma establecida en el numeral 1 

del parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario, manifiesto bajo gravedad de 

juramento que: 

 

 
Mi Madre EVA ISABEL PALACIO PALACIO, identificado con C.C 57432046, y 

residentes de la ciudad de SANTA MARTA, cumplen los criterios para figurar como 

mis dependientes, y como constancia se anexa copia del registro civil, documento 

de identidad de los dependientes y certificados de estudio 

En constancia de lo anterior, firmo en la ciudad de Santa Marta , a los 28 días del 
mes de Abril de 2025 

 

 
 
 
 

AYMER LOPESIERRA 
CC 1083004536 
Cel 3023260674 
Email. Aimer_lopes@hotmail.com 

mailto:Aimer_lopes@hotmail.com
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CONTRATANTE:

\SISTEMAESTRATEGICODETRANSPORTEPUBLICODESANTAMA`RTA

SOCIEDAD POR A.CCIONES SIMPLIFICADA -SE+P SANTA MARTA S,A,S,
•!!

CONTRATISTA: AYMERALBERTO` LOPES[ERRA PALACIO           {}i

VALOR TOTAL:

SIETE   MILLONES   NOVECIENTOS   TREINTA   Y  CUATRO   MIL   PESOS

($7.934.000.00)  M/L,  incluido  los  impuestos  Nacionales y Distritales,  ad?mss
de las estampillas a las que haya lugar.                         ,                                         `'

OBJETO:

Prestaci6n   de   seryicios   profesionales   para   liderar  la   Gesti6n   T6cnica   deI

infraestructura  en  I.el   seguimiento,   control,  adminisIproyectosencaminadosalapuestaenmarchadeiTransportePdblicodeSantaMaria.
{traci6n  y  gesti6n  de  los!1§istemiEstrategicodertI

RP No. 286 del 4 dejulio de 2025                                                                                        `

CONTRATO No. 143 DE 2025                                                                                   1                                             `

FECHA DE INICIACION 4dejulio de2025 L                                                                  '

FECHA DE TERMINAC16N 31  dejulio de 2025                                                                  ;:i                   ;

i-'i

En   Santa   Marta,   el  dia  cuatro  (4)   de  julio  de  dos   mil  veinticinco   (2025),   en   las   ihstalaciones  del  SISTEMA
ESTRATEGICO  DE  TRANSPORTE  PUBLICO  DE  SANTA  MARTA  S.A.S„  se  reunieron,  la  doctora  SANDRA
ISABEL BRITTO LINERO, identificado con la C.C. 36.723.898, obra en nombre y representaci6n legal de la socledad
S[STEMA   ESTRATEGICO   DE  TRANSPORTE   PUBL[CO   DE   SANTA   MARTA  Sod[EDAD   POR  ACCI0NES
SIMPLIFICADA - SETP SANTA MARTA S.A.S.  en su calidad de Gerente,  nombrada mbdiante D.ecreto  Distrital  N°

:i8u7d::aj:in:°Nfo:S:.210.%€3y.3;::5fi3°6rf¥cTtlEaRe£Lc:|FdRat°deL%::t::tFsiaTpapr£#:j`n?6j:u:::osnitrjadt:n:i:'Cfecn°c|::.C6du'ade
i.,

No siendo otro el motivo de la presente, se firma por los que en ella intervinieron:

SANDRA ISABEL BRITTO LINERO

Gerente

AYMER A LOPESIERRA PALACIO.

Contratista
I

'11
!!           .`i

Nombre Cargo Firin a.                    i                                A

Proyecto Ana Sofia Daza Leon Apoyo Area Secretaria General edL I-!Az2 i lJ>oe2, i/2jFm
Revis6 Martha Liliana Peralta Cotes Secretaria General nL                        5EL
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normbs y demas d|isposiciones juridi€€s

y/o t6cnicas vigentes.                                                                                                                                                                                           i                                                         i



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N° 143 DE 2025 SUSCRITO ENTRE EL 

SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE SANTA MARTA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA - SETP SANTA MARTA Y AYMER ALBERTO LOPESIERRA PALACIO. 

 

Entre los suscritos a saber, la doctora SANDRA ISABEL BRITTO LINERO, identificado con la C.C. 36.723.898, obra 

en nombre y representación legal de la sociedad SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE SANTA 

MARTA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SETP SANTA MARTA S.A.S. en su calidad de Gerente, 

nombrada mediante Decreto Distrital N° 487 de junio 13 de 2024, debidamente facultada para la suscripción del 

contrato y quien para efectos de éste se denominará EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra AYMER 

ALBERTO LOPESIERRA PALACIO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.083.004.536 y quien para 

los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 

numeral 3 de la Ley 80 de 1993, artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007, reglamentada por el Decreto 

1082 de 2015 (Decreto 1510 de 2013), con base en las siguientes consideraciones previas: a) Que el Sistema 

Estratégico de Transporte Púbico de Santa Marta –SETP Santa Marta S.A.S.- requiere la prestación de servicios, 

considerando la justificación de la necesidad planteada en los estudios previos que soportan el presente contrato b) 

Que en la actualidad el Sistema Estratégico de Transporte Público de Santa Marta dentro de su Planta de Personal 

no cuenta con personal suficiente para prestar los servicios objeto del presente contrato. c) Que conforme al Numeral 

3 del Artículo 32 de la Ley 80 de 1993 los Contratos de prestación de servicios “sólo podrán celebrarse con personas 

naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 

especializados”. d) Que para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá 

contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 

haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea 

necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia 

escrita. e) Que los servicios requeridos hacen referencia a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 

consultoría, que se realizan en función de la formación académica y experiencia del contratista. f) Que el 

CONTRATISTA presentó al CONTRATANTE, una propuesta de prestación de servicios, anexando a la misma hoja 

de vida y los respectivos soportes, documentos con los cuales se procedió a acreditar los requisitos de idoneidad y 

experiencia que se requieren para el cabal y oportuno cumplimiento del objeto del contrato como de las obligaciones 

que de él se deriven. g) Que teniendo en cuenta las necesidades del servicio y la propuesta de servicios presentada, 

la misma fue objeto de aceptación en los términos y condiciones establecidas. h) Que existe la disponibilidad 

presupuestal para atender el pago del valor de este contrato. i) Que habiéndose dado cumplimiento a los trámites y 

requisitos legales, es procedente la celebración del presente contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por 

las siguientes clausulas: 

 

 



 
 

 

OBJETO: 

Prestación de servicios profesionales para liderar la Gestión 

Técnica de infraestructura en el seguimiento, control, 

administración y gestión de los proyectos encaminados a la 

puesta en marcha del Sistema Estratégico de Transporte 

Público de Santa Marta. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 

CONTRATISTA 

1. Apoyar los procesos de la gestión técnica de la entidad 

(Infraestructura, Administrativo, Ambiental)      

2. Realizar la medición de cantidades de obras/presupuestos. 

3. Brindar apoyo a la supervisión de contratos de obra e 

interventoría.                      

4. Verificar el porcentaje de avance en la ejecución de las obras 

en las que sea designado como apoyo a la supervisión. 

5. Emitir los conceptos técnicos que le sean solicitados por la 

Entidad. 

6.Realizar las demás actividades que sea asignadas por la 

supervisión del contrato, en relación a su objeto contractual 

OBLIGACIONES GENERALES DEL 

CONTRATISTA: 

 

a. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y 

condiciones establecidas en el presente contrato;  

b. Guardar la confidencialidad y debida reserva de la 

información que le sea suministrada con ocasión del 

contrato;  

c. Suministrar al supervisor del contrato la información 

requerida por éstos, en las condiciones y plazos 

señalados;  

d. Informar oportunamente por escrito cuando surja alguna 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte a 

cualquiera de las partes, con el fin de definir la solución de 

mutuo acuerdo;  

e. Responder por el correcto uso, manejo y conservación de 

los bienes muebles que le sean entregados en virtud del 

presente contrato;  

f. Entregar al CONTRATANTE, la información que maneje 

con ocasión del contrato, tanto en archivos de computador 

como físicos, al vencimiento del plazo de ejecución;  

g. Cumplir con las políticas establecidas en el SGI (SG-SST, 

SGC, MECI y MIPG). 

h. Atender la realización de las auditorías internas de 

gestión. 

i. Apoyar en la gestión de los planes de mejoramiento que el 

proceso o la entidad suscriba con los diferentes entes de 

control interno o externo. 

 

OBLIGACIONES DEL SETP 

• Pagar al CONTRATISTA, el valor convenido en las fechas y 

forma establecida.  

• Entregar oportunamente al CONTRATISTA, los elementos, 

documentos, datos e informes necesarios para el eficiente y 

eficaz cumplimiento del objeto contractual.  

• Ejecutar en general las obligaciones que surjan de la 

naturaleza de este contrato. 



 
 

 

• Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas 

contractuales.  

• Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto 

del contrato  

• Exigir la calidad en los servicios prestados objeto del 

contrato.  

Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y 
pago de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere 
lugar. 

VALOR: 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS ($7.934.000.00) M/L, incluido los impuestos Nacionales 
y Distritales, además de las estampillas a las que haya lugar. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

La contratación que se pretende adelantar se encuentra 
respaldada por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 228 de fecha 02 de julio de 2025, por un valor de SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS ($7.934.000.00) M/L, incluido los impuestos Nacionales 
y Distritales, además de las estampillas a las que haya lugar. 

FORMA DE PAGO: 

El valor del contrato será pagado de la siguiente manera:  
 

• Un (1) pago por valor de SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 

($7.934.000.00) M/L, incluido los impuestos 

Nacionales y Distritales, además de las estampillas a 

las que haya lugar , por concepto de servicios 

prestados, los cuales se encuentran planeados en el 

Plan Anual de Adquisiciones. Por ello dentro de las 

obligaciones del contratista se impone la de presentar 

un informe mensual de actividades, que deberá ser 

verificado por el supervisor que sea designado por la 

entidad. 

 
PARÁGRAFO 1. El Sistema Estratégico de Transporte Público 
de Santa Marta deducirá del primer pago el dos (2%) del valor 
total del contrato correspondiente a la estampilla para el 
BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR. Así como, las demás 
estampillas, impuestos y retenciones nacionales, que se 
generen con ocasión al presente contrato los cuales serán 
objeto de deducción de conformidad a la ley.  
 
PARÁGRAFO 2. Los pagos se ordenarán siempre y cuando 
exista el informe de actividades y/o entregables, acta de recibo 
a satisfacción firmado por el supervisor del contrato, previo 
cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 3. EL CONTRATANTE no se responsabilizará 
por la demora presentada en el pago al CONTRATISTA cuando 
ella fuere ocasionada por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no se ajuste a cualquiera de las 
condiciones establecidas. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 31 de 

julio de 2025, sin exceder el 31 de diciembre de 2025, contado 

a partir de la suscripción del acta de inicio y expedición del 

registro presupuestal. Lo anterior será verificado por el 

supervisor del contrato. 



 
 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

Para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
contrato, las partes acuerdan la ciudad de Santa Marta. 
 
PARÁGRAFO: DESPLAZAMIENTO A OTRAS CIUDADES. Si 
a juicio del CONTRATANTE y por necesidades del servicio, EL 
CONTRATISTA debe desplazarse a otras ciudades para el 
cumplimiento del objeto del contrato, EL CONTRATANTE le 
reconocerá y pagará el monto de pasajes y gastos de viaje, en 
cuantía igual a liquidar para el personal vinculado a la Planta de 
Personal de Empleados Públicos del SETP, tomando como 
ingreso base de liquidación el monto de los honorarios pactados 
en el presente contrato. Los riesgos propios del transporte serán 
asumidos por EL CONTRATISTA, quien con la suscripción de 
este contrato así lo acepta. 

GARANTÍAS: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. Del 
Decreto 1082 de 2015 No obligatoriedad de garantías (artículo 
77 del Decreto 1510 de 2013), en concordancia con el artículo 
7 de la Ley 1150 de 2007, no es obligatoria la exigencia de 
garantías. 
 
Para el presente contrato se prescindirá de su exigencia, por 
cuanto no habrá lugar a anticipos ni pagos anticipados, es decir, 
el valor pactado por el servicio de profesional será pagado por 
el SETP, previa presentación del informe mensual de 
actividades y el supervisor del contrato deberá certificar que el 
servicio se prestó conforme lo pactado. 

SUPERVISIÓN: La supervisión será ejercida por el Gerente General de la 
Entidad y consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto 
de este contrato. El Gerente General podrá designar al 
Secretario General o a un contratista de la entidad, como apoyo 
a la supervisión de este. 
 
En cualquier momento de la ejecución del presente contrato, el 
ordenador del gasto podrá designar o reasumir la supervisión 
del mismo, sin que ello signifique modificación contractual.  

CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 

De conformidad con la normativa que rige la materia, el 
CONTRATISTA, se obliga para con el CONTRATANTE, a 
mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones 
o de las de sus subcontratistas o dependientes. 

CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: 
A este contrato se entienden incorporadas las cláusulas 

previstas en los artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1.993. 

SEGURIDAD SOCIAL: 

De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
artículo 23 de Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA está 
obligado a acreditar la afiliación al sistema de salud y pensión. 
Dichas afiliaciones deberán estar vigentes y el pago podrá 
realizarse de acuerdo al Decreto 1273 de 2018 durante la 
vigencia del presente contrato, hecho que se constatará con los 
comprobantes de pago aportados con el informe de actividades 
mensuales. 

REQUISITOS PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 

 
 

Para el perfeccionamiento de este contrato se requiere:  

• Firma electrónica en el SECOPII del contrato por parte 
del CONTRATISTA y el CONTRATANTE.  

Para la ejecución de este contrato se requiere:  
1. Expedición de Registro presupuestal otorgado por la 

sección de presupuesto. 



 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Expedición y aprobación de pólizas de garantías (Si 
aplica). 

3. Firma de Acta de Inicio. 

DECLARACIÓN 
El CONTRATISTA, declara que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas 
en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993. 

  Nombre Cargo Firma 

Proyecto José Miguel Del Toro Ali Asesor Area Secretaria General  

Revisó Martha Liliana Peralta Cotes Secretaria General  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y demás disposiciones jurídicas 

y/o técnicas vigentes. 
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¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 CALLE 30 # 54A-21 MAMATOCO COLOMBIA > Magdalena > Santa Marta

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.8049848
aymer alberto lopesierra palacio

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

CALLE 30 # 54A-21 MAMATOCO  
CO-MAG-47001 - Santa Marta  
COLOMBIA  
Magdalena  
Santa Marta  
CALLE 30 # 54A-21 MAMATOCO  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8049848  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  

Fecha de generación del estado 32 minutos de tiempo transcurrido (4/07/2025 2:33:12 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

PS143-2025  

Objeto del contrato
Prestación de servicios profesionales para liderar la Gestión Técnica de
infraestructura en el seguimiento, control, administración y gestión de los
proyectos encaminados a la puesta en marcha del Sistema Estratégico
de Transporte Público de Santa Marta

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

27 Días  
 *  

31/07/2025 11:59 PM  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

SETP SANTA MARTA S.A.S.

COLOMBIA, Santa Marta 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

aymer lopesierra

COLOMBIA, Santa Marta 
Número de documento 1083004536

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

aymer alberto lopesierra palacio

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

aymer alberto
Lopesierra
palacio

Fecha de
aprobación:

4/07/2025 2:36:58 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Sandra
Isabel Britto
Linero

Fecha de
aprobación:

4/07/2025 3:06:08 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

228 CDP No se ha iniciado 7.934.000 COP 00-00-00 -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

 1  CO1.PCCNTR.8049848

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

7.934.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111600 PRESTACION DE SERVICIOS 1,00 UN 7.934.000,00 7.934.000,00 7.934.000,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

CONTRATO 143 AYMER LOPESIERRA.pdf CONTRATO 143 AYMER LOPESIERRA.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto Sandra Isabel Britto Linero Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 36723898  

Supervisor Sandra Isabel Britto Linero Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 36723898  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Tipo de
documento

Número de
documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del Gasto Sandra Isabel Britto Linero 4/07/2025 3:06:08 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Sandra Isabel Britto Linero

Supervisor Sandra Isabel Britto Linero 4/07/2025 3:06:08 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Sandra Isabel Britto Linero

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  
  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 7.934.000

7.934.000

 

Código CDP Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

 
 

0 COP  
 

-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

Agregar usuario

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
 
 
 

-  



Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Tarifa Días Exonerado 
SENA e ICBF

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados)
Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados)

Ciudad: SANTA MARTA Depto: MAGDALENA (1 Afiliados)

1 CC 1083004536 LOPESIERRA AYMER                  23030
1

30 EPS005 30 0 14-25 30 0.522% 0 No

Total         Afiliados( 1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1083004536 LOPESIERRA PALACIO AYMER ALBERTO INDEPENDIENTE PRINCIPAL Bavaria country h30 SANTA MARTA-MAGDALENA 4210000 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-06 2025-06 1545218407 9487365897 I 2025/07/09 2025/06/11 BANCOLOMBIA 0 $986,800

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1083004536 LOPESIERRA PALACIO AYMER ALBERTO INDEPENDIENTE PRINCIPAL Bavaria country h30 SANTA MARTA-MAGDALENA 4210000 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-06 2025-06 1545218407 9487365897 I 2025/07/09 2025/06/11 BANCOLOMBIA 0 $986,800

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $544,000 $0 $0 $544,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $544,000 $0 $0 $544,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $17,800 $0 $0 $17,800

     COLMENA 14-25 800,226,175 3 1 $17,800 $0 $0 $17,800

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $425,000 $0 $0 $425,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $425,000 $0 $0 $425,000

TOTAL 1 $986,800 $0 $0 $986,800
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